
 
 
 
 
 
 
C. REGIDORES 
PRESENTE  
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 29 fracción III, de la Ley de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, por este conducto se  convoca a Sesión 
Pública Solemne de Ayuntamiento No. 16 a celebrarse el día 15 de enero de 2020, a las 10.00 hrs 
en la Sala de Ayuntamiento ubicada en la planta alta del Palacio Municipal  misma que se desarrollará 
bajo el siguiente: 
 

Orden del día: 
 

1. Lista de asistencia, verificación de quórum e instalación de la sesión. 
2. Lectura y aprobación del orden del día. 
3. Honores a la Bandera y entonación del Himno Nacional Mexicano.  
4. Lectura del punto de acuerdo en que se determinó llevar a cabo Sesión Solemne de 

Ayuntamiento. 
5. Mensaje Oficial por el Presidente Municipal C. J. Jesús Guerrero Zúñiga. 
6. Entrega de Galardones por parte del Presidente Municipal C. J. Jesús Guerrero Zúñiga: 

° Entrega de Reconocimientos a personalidades que han desempeñado su labor en el                                       
campo de la Enfermería durante más de 20 años. 
° Entrega de Reconocimientos a personalidades que han desempeñado su labor en el 
campo de la Enfermería durante más de 25 años. 
° Entrega de Reconocimientos a personalidades que han desempeñado su labor en el 
campo de la Enfermería durante más de 30 años. 
° Entrega de Reconocimientos a personalidades que han desempeñado su labor en el 
campo de la Enfermería durante más de 35 años. 
° Entrega de Reconocimientos a personalidades que han desempeñado su labor en el 
campo de la Enfermería durante más de 40 años. 

7. Intervención de la galardonada a nivel nacional en el campo de la Enfermería C. Luz 
Leticia Esteban Salvatierra. 

8. Clausura de la Sesión. 
 

ATENTAMENTE 
“2020 año Municipal de las Enfermeras.” 

“2020, Año del 150 aniversario del Natalicio del Científico José Maria Arreola Mendoza” 
Cd. Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. 14 de enero de 2020. 
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